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INFORME RAZONADO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO Y RECARGA DE BOTELLAS DE OXÍGENO CON DESTINO AL 
CUERPO DE BOMBEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

El presente informe se emite de conformidad con lo estipulado en los artículos 28 y 116 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, para justificar la 

idoneidad del objeto y contenido del contrato que se pretende celebrar y su especifica 

necesidad para el cumplimiento y la realización de los fines inherentes a la Dirección 

General de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 

La Dirección General de Emergencias ha iniciado la tramitación del expediente de 

contratación de un servicio de mantenimiento y recarga de botellas de oxígeno con 

destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (CBCM). 

Los servicios objeto del presente Pliego comprenden el mantenimiento, revisión y 

recarga de 140 botellas de oxígeno medicinal de 5 litros de capacidad, utilizadas en las 

intervenciones de emergencias del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid. 

Así mismo, durante la Campaña Forestal (15 de junio al 30 de septiembre) se dispondrá 

de 40 botellas adicionales de oxígeno medicinal de 5 litros de capacidad para la dotación 

de los camiones forestales. 

Cabe destacar que todo el personal del CBCM debe estar equipado de los medios 

materiales necesarios para las funciones que desempeñan como servicio público de 

emergencias, durante su actuación en las intervenciones de emergencia, salvamento, 

siniestros y extinción de incendios. 

La experiencia acumulada en multitud de intervenciones ha demostrado la necesidad de 

contar, dentro del equipamiento habitualmente utilizado por el CBCM, con botellas de 

oxígeno medicinal, cuyo mantenimiento y servicio de recarga debe realizarse con 

empresas externas. En este sentido, los vehículos de intervención en siniestros del 

CBCM disponen de botellas de oxígeno de 5 litros de capacidad, con el objeto de poder 

ser utilizados en diferentes procedimientos en los que las intervenciones los requieran, 

así como en apoyo a la realización de reanimación cardiopulmonar (RCP) avanzada.  
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha 
ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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Por otra parte, señalar que el objeto del presente Pliego comprende el mantenimiento, 

revisión y recarga de 140 botellas de oxígeno, frente a las 95 botellas de los anteriores 

contratos. Dicho aumento es consecuencia de la incorporación de nuevos Parques de 

Bomberos al CBCM, así como al aumento de efectivos que se ha producido en los 

últimos ejercicios, lo que justifica el incremento de botellas. Por contra, el número de 

botellas de la Campaña Forestal se mantiene en 40 unidades. 

Por todo ello, y con el fin de mantener un equipamiento apropiado para los fines 

descritos, se tramita el presente expediente para el mantenimiento, revisión y recarga de 

botellas de oxígeno medicinal, que permitan al CBCM seguir cumpliendo con sus 

funciones conforme a las necesidades existentes en la actualidad. 

 

 

 
Las Rozas de Madrid, a fecha de firma 

EL JEFE DE ÁREA DE MEDIOS TÉCNICOS 

 

 

 

 

Fdo.: Rubén M. López Segovia 
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